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OTRAS MEDIDAS DE ALIVIO 
TRIBUTARIO Y REGULARIZACIÓN
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de 2021 fue publicada la Ley No. 257 de 26 de noviembre de 
2021, la cual introduce varias medidas de alivio tributario y 
regularización.

arreglos de pagos diferenciados por el estado de 
emergencia nacional

Esto es algo que ya se había introducido en la Ley No. 
208 de 2021, que consiste en otorgar arreglos de pagos 
flexibles de hasta 48 meses, en donde se permiten abonos 
iniciales flexibles según la cuantía de la deuda, condonación 
de recargos e intereses, todo esto a razón del Estado de 
Emergencia Nacional.

Sin embargo, lo novedad que introdujo la ley No. 257 de 2021 
es que, sobre las sumas no aprobadas por la DGI en el arreglo 
de pago diferenciado, se obliga al contribuyente a cancelarlas 
en un término no mayor de 10 días hábiles.

impuesto de inmuebles

Se concede un beneficio de alivio tributario de 15% 
de descuento del impuesto de inmuebles, a aquellos 
contribuyentes que al 30 de abril de 2022 realicen el pago de 
la totalidad del impuesto correspondiente a ese año.

Otras medidas de aliviO tributariO

certificado de Fomento industrial (cFi)

Los Certificados de Fomento Industrial reconocidos antes de 
marzo de 2020 podrán ser cedidos para el pago de tributos 
administrado por la DGI, adeudados antes de enero de 2021. Las 
cesiones del CFI se podrán realizar mientras dure el Estado de 
Emergencia Nacional y hasta seis meses después.

Los contribuyentes terceros cesionarios podrán utilizar los 
certificados recibidos para abonar hasta el 33% del saldo de 
impuestos morosos. No obstante, la DGI reglamentará el 
proceso de uso y reconocimiento de estas cesiones.

Es importante indicar que, de acuerdo con lo que establece la 
Ley No. 76 de 2009, el CFI solo se puede utilizar para pago de 
impuestos del propio contribuyente solicitante, es decir, no 
se admite cesiones a terceros, sin embargo, por el Estado de 
Emergencia Nacional y como medida de alivio tributario esta 
disposición queda sin efecto de manera provisional, siempre y 
cuando se cumplan con las reglas establecidas anteriormente 
y las que la DGI disponga cuando reglamente este proceso de 
cesión.

certificado de Fomento a las agroexportaciones 
(ceFa)

Los CeFA cuya caducidad esté comprendida entre el 1 de marzo 
de 2020 y 31 de enero de 2021, será prorrogada hasta por un año 
adicional para su uso.
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código de Procedimiento tributario

El Código de Procedimiento Tributario se tenía previsto que entrará 
en vigencia de manera íntegra a partir del 1 de enero de 2022, sin 
embargo, fue pospuesto -nuevamente- para que empiece a regir a 
partir del 1 de enero de 2023.

No obstante, los artículos del Código de Procedimiento Tributario 
que están vigentes en la actualidad son los siguientes: 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 9, 11, 65, 78, el numeral 3 del artículo 88, los artículos 100, 101, 
127, 208, 259, 262, 273, 284, 285, 286, 287 y 288 y el numeral 11 
del artículo 324, 52, 53, 54, 55, 56, 60, 68, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 
103, 104, 105, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 158, 175, 176, 290, 298, 
299, 300 y 301.

disoluciones de sociedades en el registro Público

Se incluye el numeral 6 al artículo 739 del Código Fiscal, el cual 
señala que, para que una sociedad pueda ser disuelta en el Registro 
Público debe estar a paz y salvo con el Tesoro Nacional y la Caja de 
Seguro Social.

certificado de buen contribuyente (cbc)

Se crea el Certificado de Buen Contribuyente, que lo concederá 
la DGI y será brindado a contribuyentes que cumplan con las 
características siguientes:
1. Que tengan un periodo fiscal completo desde la fecha que fue 

registrado;

2. Que hayan llevado a cabo el cumplimiento total de la 
obligaciones fiscales y tributarias de manera voluntaria y 
oportuna;

3. Que no hayan tenido procesos administrativos o 
judiciales por evasión fiscal.

¿Para qué servirá el certificado de buen 
contribuyente (cbc)?

El Certificado de Buen Contribuyente tendrá las siguientes 
funcionalidades:

1. Será utilizado por las entidades gubernamentales 
que lleven a cabo procesos de licitación pública como 
mecanismo de desempate en el evento de que dos o más 
participantes formalizarán propuestas similares.

2. Ser utilizado por el sector financiero como parámetro 
para la calificación de sus clientes en las transacciones de 
locación de sus diversos productos financieros.

3. Ser utilizado por la administración tributaria para priorizar 
proceso, solicitudes o trámites que estos contribuyentes 
lleven a cabo ante la DGI.

Otras disPOsiciOnes

https://www.bdo.com.pa/es-pa/nuestra-gente?businessline=005017#main_content
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y asumida únicamente como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar 
situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO en 
Panamá para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. BDO en Panamá, sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida 
derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o dependencia de 
ella, para cualquier propósito o contexto es bajo su propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO en Panamá o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Audit, BDO Tax y BDO Advisory son sociedades anónimas panameñas, miembros de BDO International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de 
firmas miembros independiente.

BDO es el nombre de la marca de la red BDO y de cada una de las Firmas Miembro de BDO.

Copyright © Diciembre 2021, BDO Panamá. Todos los derechos reservados. Publicado en Panamá.

www.bdo.com.pa
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ESTE BOLETÍN HA SIDO 
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www.bdo.com.pa
www.bdo.global

SIMONE MITIL

Socia Líder de Impuestos y Legal

smitil@bdo.com.pa

YOAN MADRID

Gerente de Servicios Tributarios

ymadrid@bdo.com.pa

https://www.facebook.com/BDOPanama
https://www.linkedin.com/company/961296/admin/
https://www.instagram.com/bdopanama/
https://twitter.com/BDOpanama
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